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JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00007-00 
DEMANDANTE:  Milton Fabio Medina Suarez y Otros 
DEMANDADO:  La Nación Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional  
 
Milton Fabio Medina Suarez, Daniela Cifuentes Cifuentes, José María Medina, 
María Claudina Suárez de Medina, Juan Pablo Medina Suárez, Julio César Medina 
Suárez, Luz Dary Medina Suárez, José David Medina Suárez, Dora Estefan Medina 
Suárez, Nelly Catherin Media Suárez y Mariana Medina Cifuentes, por intermedio 
de apoderado judicial, interpusieron demanda en ejercicio del medio de control 
de reparación directa contra la Nación Ministerio de Defensa Nacional- Policía 
Nacional, con el fin de declararla patrimonialmente responsable por las lesiones 
que padeció Milton Fabio Medina Suarez por arma de fuego de uso oficial. 
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2021 se inadmitió la demanda con el fin de que 
la parte interesada diera cumplimiento a las exigencias allí indicadas por el 
despacho.  
 

Al respecto el apoderado de la parte actora mediante escrito del 24 de febrero de 
2021 presentó subsanación de demanda aclarando la legitimación por pasiva y la 
imputación del daño frente a entidades demandadas desistiendo de la misma 
frente a las accionadas Nación-Fiscalía General de la Nación y la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, aportando datos de notificación de las partes, acta 
de reparto ante el Juzgado Séptimo Administrativo de Villavicencio y los traslados 
previos de la demanda a la parte demandada y los intervinientes, 
respectivamente. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Una vez realizado el análisis de admisión de la demanda, el despacho advierte que 
el mismo debe ser rechazado en tanto ha operado el fenómeno jurídico de la 
caducidad del medio de control por las razones que pasan a exponerse a 
continuación: 
 
La figura de la caducidad ha sido definida por el Consejo de Estado como un 
presupuesto procesal de carácter negativo que opera en los medios de control 
por el transcurso de un término establecido expresamente en la ley, una vez 
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cumplido dicho término se restringe la posibilidad de acceder a la administración 
de justicia. Esta figura procesal se ha creado con el propósito esencial de evitar 
que las diversas situaciones generadoras de responsabilidad se extiendan de 
manera indefinida en el tiempo, brindando así seguridad jurídica al transformarlas 
en situaciones jurídicas consolidadas1. 
 
Respecto de la caducidad del medio de control de reparación directa el artículo 
164, numeral 2, literal i, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –C.P.A.C.A.- señala que: 
 

“Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de dos (2) años contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 
de la acción u omisión causante del daño, o cuando el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.” 

 
De la norma  en cita se extrae que quien pretenda acudir ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa a través del medio de control de reparación directa, 
cuenta con un término de dos (2) años contados a partir del día siguiente del 
acaecimiento del  hecho u omisión, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo, so pena que de interponerse fuera de dicho lapso opere 
el fenómeno de la caducidad conforme al cual el demandante pierde la potestad 
de accionar ante la jurisdicción por no haber ejercido su derecho en la oportunidad 
dispuesta para ese fin. 
 
Ahora bien, en lo que atañe a la reparación directa el Consejo de Estado explicó 
en providencia del 28 de agosto de 20132 que: 
 

Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales, el legislador instituyó la 
figura de la caducidad para aquellos eventos en los cuales determinadas acciones 
judiciales no se ejercen en un término específico. Así los demandantes tienen la carga 
procesal de impulsar el litigio dentro de este plazo fijado por la ley y de no hacerlo en 
tiempo pierden la posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su 
derecho. Esa figura no admite suspensión, salvo que se presente una solicitud de 
conciliación extrajudicial en derecho, de acuerdo con lo previsto las Leyes 446 de 1998 
y 640 de 2001; tampoco admite renuncia y, de encontrarse probada, debe ser 
declarada de oficio por el juez. 
(…) 
 
La ley consagró entonces un término de dos (2) años, contados desde el día 
siguiente al acaecimiento del hecho u omisión que da lugar al daño por el cual se 
demanda la indemnización, para intentar la acción de reparación directa, período 
que, una vez vencido, impide solicitar la declaratoria de responsabilidad patrimonial 
del Estado, por configurarse el fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la 
acción (…) 

 

                                                 
1 Consejo de estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, 9 de octubre 
de 2014, Exp.  050012331000201200865 01 (50393), C.P.: Ramiro Pazos Guerrero. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera – Subsección A. Sentencia del 

28 de agosto de 2013. Exp.  66001-23-31-000-2011-00138-01(41706) M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Así las cosas, en el presente caso es menester indicar que las pretensiones de la 
demanda van encaminadas a que se declare la responsabilidad del extremo pasivo 
de la litis de las lesiones del señor Milton Fabio Medina Suárez en razón al disparo 
en su humanidad por un arma oficial ocurrido el 4 de marzo de 2018.   
 
Sobre este punto es preciso señalar que el fenómeno jurídico de la caducidad, 
tratándose de casos por falla del servicio médico, se debe contabilizar desde la 
ocurrencia del hecho u omisión, sin embargo por vía de jurisprudencia se ha 
flexibilizado esta regla cuando el afectado ha conocido posteriormente al hecho, 
señalando su procedencia en 2 eventos:  
 

“(…) en la sentencia del 24 de marzo de 2011, el Consejo de Estado al estudiar 
un caso de reparación directa contra el ISS por una falla en el servicio médico 
por un oblito quirúrgico, estableció que a la luz del numeral 8º del artículo 136 
C.C.A, el cómputo de la caducidad empieza a contar desde el día siguiente al 
hecho, el suceso o el fenómeno que genera el daño, sin que deba confundirse el 
hecho con las secuelas o los efectos de éste. 
  
Sin embargo, recalcó que es diferente el término en el que empieza a correr la 
caducidad cuando el demandante tiene conocimiento del daño mucho tiempo 
después de la ocurrencia del hecho, la operación u omisión administrativa, 
razón por la cual en estos eventos “en aplicación del principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el formal (artículo 228 C.P.), el conteo debe 
iniciarse a partir de la fecha en que la persona -o personas- tuvieron 
conocimiento del daño; una interpretación contraria supondría cercenar el 
mencionado derecho fundamental, así como el derecho de acción, y el supuesto 
lógico de que lo que no se conoce sólo existe para el sujeto cuando lo advierte 
o se pone de manifiesto”.  
  
Así, en eventos de reparación directa por fallas en el servicio médico-sanitario, 
reiteró que la regla general es la establecida en la normatividad antes 
mencionada, sin embargo, señaló que existen dos eventos en los cuales, en 
aplicación del principio de la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, la 
regla general sobre la caducidad se debe flexibilizar, que son: 
  

“i) hasta tanto la persona no tenga conocimiento del daño, al margen de 
que el hecho o la omisión médica se haya concretado en un día distinto o 
años atrás del momento en que se establece la existencia de la lesión 
antijurídica y ii) cuando existe un tratamiento médico que se prolonga en 
el tiempo y respecto del cual se le genera al paciente una expectativa de 
recuperación.” 

(…)3” 

    
Si bien el apoderado de la parte demandante en su escrito no indica exactamente 
a partir de cuándo debe contabilizarse el termino de caducidad, debe aclararse 
que no puede tenerse en cuenta la fecha de los diagnósticos médicos posteriores 
por el actor en razón a que con ella se determina el grado de perjuicios mas no la 
ocurrencia del daño, siendo el mismo día del incidente 4 de marzo de 2018 cuando 
Milton Fabio Medina Suárez conoció del daño consecuente en sus lesiones, de 
                                                 
3 Corte Constitucional, sentencia T-075 de 2014. 
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manera que a partir del día siguiente la parte actora contaba con el término de 
dos años para instaurar la demanda, es decir hasta el 5 de marzo de 2018. 
 
De conformidad con lo anterior, esta agencia judicial evidencia que el 4 de marzo 
de 2020, fue radicada solicitud de conciliación extrajudicial, trámite que suspendió 
los términos de caducidad y se prorrogó hasta el 30 de junio de 2020, pues una 
vez agotado el trámite prejudicial, esto fue el 17 de junio de 2020, se encontraban 
suspendido los términos de caducidad para todos los procesos en razón a la 
emergencia sanitaria decretada a nacional4, por lo que al reanudarse el término 
de la demanda, el término de caducidad de caducidad de la acción feneció el 1 de 
julio de 2020. No obstante, la parte demandante interpuso la demanda de 
reparación directa hasta el 2 de julio de 2020, según constancia de reparto ante el 
Juzgado Séptimo Administrativo de Villavicencio. 
 
Al efecto debe recordarse que, tal como la manifestó el Tribunal Administrativo 
de Tunja en sentencia del once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) exp 
152383333002-202000051-01: 
 

“Es menester tener presente que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, 
PCSJA-11556 y PCSJA-11567 suspendió los términos judiciales a partir del 16 de marzo 
de 2020 por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de 
la Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial (sic).  
 

Posteriormente, mediante Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de términos judiciales, a partir 
del 1º de julio de 2020. 
  
Por su parte, el artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 de 2020 efectuó precisiones 
respecto a la suspensión de términos de prescripción y caducidad, en los siguientes 
términos: 
  
“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 
prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios control o presentar demandas ante la Judicial o ante los 
tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 
marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la 
reanudación los términos judiciales. 
  
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 
Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión 
de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 

                                                 
4 La suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos PCSJ-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529, PCSJA20-115332, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556 por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia del Coronavirus – COVID – 19, desde el 16 de marzo de 2020 al 30 de 
junio de 2020. 
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prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, 
interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la 
suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente.” 

  
De acuerdo de lo anterior, ha de colegirse que el cómputo del término de caducidad 
fue suspendido desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio del mismo año, 
conforme se dispuso en los referidos Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, reanudándose el mismo a partir del 1° de julio de 2020. Disponiéndose 
una excepción garantista del cómputo del término de prescripción y caducidad 
respecto de los casos en que el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o 
hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, evento en el que se le 
concedió al interesado un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de 
la suspensión, para realizar la actuación correspondiente”. 

 

Sobre este término inferior a 30 dias, la Corte Constitucional en sentencia C 230-
20 dijo: 
 

La finalidad del decreto se acompasa con el objetivo del Decreto de declaratoria de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica,  al señalar que la reanudación de los 
términos se hará a partir del día hábil siguiente en que el Consejo Superior de la 
Judicatura levante la suspensión para prevenir la expansión del virus. Este propósito 
también se hace visible al consagrar que en los casos en que, para cuando se decretó 
la suspensión restaba un plazo inferior a 30 días para decretar la caducidad, el 
interesado tendrá un mes para realizar la actuación pertinente, disposición que evita 
la aglomeración en los despachos judiciales... 
 
Por otra parte, la medida relativa a la extensión de los términos de caducidad o de 
prescripción a 30 días posteriores al levantamiento de la suspensión de términos 
judiciales por parte del CSJ se encuentra motivada en la necesidad de que “(…) los 
sujetos procesales y los jueces puedan cumplir con los actos procesales que se 
interrumpieron o no se pudieron realizar por la suspensión de términos judiciales, se 
garantice el ejercicio de los derechos y se evite la aglomeración de personas en los 
despachos judiciales una vez se levante la suspensión de términos judiciales por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura”. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el despacho entiende que la demanda fue 
puesta en término. 
 

Ahora bien, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 162 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 171 ídem, se admitirá la demanda 

de reparación directa de la referencia. 

 

Debe tenerse en cuenta que la Ley 2080 de 2021, vigente desde el momento de su 

expedición para los fines de este auto, derogó expresamente los artículos 612 y 

616 de la Ley 1564 de 2012 y modificó lo relativo a la notificación personal así: 

 

“ARTÍCULO 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#612
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#616
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#199
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ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 
ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que 
ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda 
y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas 
que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al 
Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
  
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal 
digital informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil 
o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir 
notificaciones judiciales, en el canal indicado en este. 
  
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 
copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido 
la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 
destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
  
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2º del 
Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia 
electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 
demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación como 
sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 
610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la 
providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias”. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda interpuesta por Milton Fabio Medina Suarez, 

Daniela Cifuentes Cifuentes, José María Medina, María Claudina Suárez de 

Medina, Juan Pablo Medina Suárez, Julio César Medina Suárez, Luz Dary Medina 

Suárez, José David Medina Suárez, Dora Estefan Medina Suárez, Nelly Catherin 

Media Suárez y Mariana Medina Cifuentes contra la Nación – Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional. 

 

Parágrafo 1.  El correo electrónico para el envío de los documentos a esta parte 

en los términos de la Ley 2080 de 2021 es jpoloh19@hotmail.com y número de 

contacto 3203991860 para futuras actuaciones. 

mailto:jpoloh19@hotmail.com
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SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la Nación – Ministerio de 

Defensa-Policía Nacional  (decun.notificacion@policia.gov.co), conforme al 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este auto al Agente del Ministerio Público 

(numeral 2 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo), conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico 

zmladino@procuraduria.gov.co 

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

(procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Informar que, dando cumplimiento al art. 49 de la Ley 2080 de 2021 en 

el mensaje se identificará por secretaría la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. El correo electrónico enviado al 

Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por la 

Secretaría se acompañará de la demanda, los anexos y el auto admisorio. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al 

mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este 

hecho en el expediente. 

  

SEXTO: El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

Parágrafo 1: La(s) entidad(es) demandada(s), dentro del término de contestación 

de la demanda deberá(n) dar cumplimiento al numeral 4 y al parágrafo 1 del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., en el sentido de allegar todas las documentales que 

tengan en su poder y las que pretendan hacer valer como pruebas en el proceso, 

así como también deberán allegar el expediente administrativo y/o judicial que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, escaneado en su 

totalidad en formato PDF OCR en blanco y negro.  

 

Se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Parágrafo 2. Se solicita que copia de la contestación, del escrito de excepciones y 

todos sus anexos sea remitida en formato escaneado en su totalidad en formato 

PDF OCR en blanco y negro con copia en formato Word, en los términos del 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, al correo de los juzgados 

administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, a la contraparte y al 

Ministerio Público en los términos dispuestos en el siguiente artículo. 

 

Parágrafo 3.  En la contestación de la demanda se indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. Asimismo, contendrá 

los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la contestación. Específicamente se pide que el demandado 

informe el teléfono celular y el correo personal del abogado constituido para este 

proceso, el de sus testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso con el objetivo de que el despacho les pueda citar a las audiencias 

virtuales que se desarrollaran de conformidad con el Decreto citado. 

 

Se le solicita a la parte accionada que, en el caso de solicitar este tipo de pruebas, 

le informe al despacho si pueden comparecer los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso en la fecha signada para practicar la 

audiencia inicial. 

 

SÉPTIMO: Requerir a las partes para que atienda lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 y por ende envíe todas las comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al 

correo electrónico para radicación de memoriales de los juzgados administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso 

de referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el 

asunto.  El documento anexo máximo de 5000KB. Si supera este peso debe 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará sometido a la 

responsabilidad de este. Copia de estos estos documentos debe enviarse al 

correo de la contraparte y al de la señora procuradora, según los datos aquí 

informados o a los que sean señalados mediante memorial. 

 

OCTAVO: Informar a los sujetos procesales que el traslado y la resolución de 

excepciones atenderá lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, emitiendo en este 

asunto sentencia anticipada de oficio o por solicitud de las partes de ser 

procedente. 

 

NOVENO: Reconocer personería adjetiva al abogado Jorge Iván Polo Hincapié, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía número 88.139.236 y tarjeta 

profesional 281.328 del C.S.J., para que actúe en el presente proceso como 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00007-00 
DEMANDANTE:  Milton Fabio Medina Suarez y Otros 
DEMANDADO:  La Nación Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional  

 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos de los mandatos 

aportados con la demanda. 

 

DÉCIMO: Se les recuerda a los sujetos procesales, que en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, es su deber comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, tal como lo establece 

el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 

O.A.R.M.  
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